
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Fija Fecha Para Audiencia  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario       

Ejecutante:  Jamer Chaquip Giraldo Molina1  
Ejecutado: Elpidio de Jesús Gómez Duque2 

Carlos Alberto Robledo Hincapié3 

Radicado:      630013103003-2010-00249-00 

 

Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Comoquiera que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia allegó la constancia de inscripción de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre el bien gravado, 

visible en su anotación 018, es del caso fijar fecha y hora para 

continuar con la audiencia pública iniciada el pasado 05-02-

2020. 

 

Con ese propósito, se señala el día lunes, 23 de enero de 

2023, a partir de las 02:00 P.M., a través del siguiente ID de la 

plataforma lifesize:  

 

https://call.lifesizecloud.com/16952028 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Estado # 006 del 19-01-2023 

 

1 abogado.jamerc@gmail.com  
2cmos635@hotmail.com  
3 ivantrujilloarbelaez@yahoo.com.co  
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